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Püblíquese el Holetln oíu:i;>l para que las pueblos puedan en el término de quince 

dias proceder bajo la dirección de los respectivos Ayuntamientos á verificar los repartl-
mieatos individuales que deberán ser aprobados por S. F . la diputación provincial, en la 
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at^tígcucia de que dichas corporaciones son responsables ¿ que la recaudación «f. ejí?. 
a»- en Uxs términos señalados en el real decrelo de 3o de junio último bajo Uspeii^i «s-
ib'ecidys en t i misino. León 10 de diciembre de 3,853.=Juap. Rodríguez RadiÜo. 

Intendencia de la provincia de León. 

£1 srííor Contador áe r t r t*» urií<Jai Je eíla provin-
ia, ¿on fecfia 39 <ie noviembre último , ni« diré lo ijuc 

' 'La contaduría ha padecido la srave equivocación 
le -<Dtar en el aviso que d i r i o i r t á V . 5. en »y de! que 
icj>-a , para I U inietcion en el Rolclio oGrial de la pro-
tinria , que ta pagi acordada ¿ la clase de Graiía y 
fuk.ic»a, eotno son, Juecei de 1 .* inatancia y promotores 
•¡;. ei pertenecía al me» de octubre de eitc año, siendo 
11; " u<¡ c^rreíponde al misino mes de sdiembre de 1837 
icr hitado i la» d r i»as clases que percibrt» sus Haberes por 
la caja de líquidos; lo qne mé apresuro i hacer presente 
i S. i C" de q«i' Je sirva disponrr te subsane en el 
prvAimo Boletín aquella falta que ya ha producido en 
tg oficrm pistus reclairrarrmre» por parte- de a4fun«* 
l u c r e s a dos." 

""Y-so' hace saher i lias etaseü ¡ntermdaa por medio 
de1 Boletí n á los tfiectn» «sprvsados.aLeOB 5 de diciembre 
ái t S ¿ 8 . = L i u r e a n o Gutierres. 

Gobierno Político de ¡a procincia de León. 

^ Habiendo desaparecido del pueblo de San 
J M> de Torres Juan Alegre, natural de Moscas 
d'* P irama, su edad i i años poco mas ó rae-
o-^i,. pelo castaño'cíáro ,'y mal vestido, cucar-' 
j ^ á los akaldes de fcsta provin'cia qoe si se pre
sentase en alguno de- sos respectivos distritos le 
agesten y remitan -á -disposiciotí -del alcalde 
cnstiiucioftal dí- Cebranesdel R.iof dándome 
¿ " Í S O d t haberlo. v.eriiicado- .León J.-0 . d í di-
r*3nbrc de 1838..- José Eugenio de Kojas.— 
Joaquín. Bernárdez, secretario. 

"Gobierno político de la Procincia de León. 

E l Exmo Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de Ja Gobernación de )a Península 
con fecha '2 del actual me ha comunicado la 
. . s i orden siguiciití. 
~ 5'El Gcfc político de Cádiz consultó í S. M . 
"1 --¿r d i julio último sobre d verdadero'con* 
^•prodc la real orden circular de i -0 de marzo 

este «ña en que, con el objeto de evitar la emi
gración de los mozos hábiles para la quinta, se 
, í Q 3 n d ó que no se diese pasaporte para ti estrjngs-
¿ 0 ñipara ultramar á ̂  jóvenes de diez y ̂ iete años 
} medioáve'inte y cinco. Y en 'U visra , y dé lo es 

'puesto por otros varios Gefes políticos se ha servi
dlo S. M-declarar'qus !.i reAioid.n de 1 / de mar-

-o citada no dt-be regir >ir:-> d^^de !a publicación 
-de la quinta ha t̂̂  que se haya satisfecho el cupo 
-del pueblo en cuyo alisr/iinieiuo Cité inscripto 
_ti que soíicitJ pj'aporte; fuera de cuya época, 

y aún en ella, siempre que el mozo que desea au
sentarse justifique debidamente algum escepcion 
legal que le exima del servicio, no hay incon
veniente en concedérselo; observando sí lu pi
de para los dominios de España en ulrranvir lo 
prevenido en ¡a real orden de 24 de diciem
bre de 1834, espedida por el ministerio de Ha
cienda. De la de S M. lo comunico i V . S. 
para su cumplimiento." 

L o que se publica para inteligencia y gobier
no de los ayuntamientos y alcaldes constitucio
nales de esta provincia. León 29 de noviem
bre de 1838. - / o s é Eugenio de Rujas.-Juaquíii 
Bernárdez, secretario. 

Sahmspeccion de Milicia Nacional dt la Pro
vincia de León. 

E l Exmo. Señor Inspector General de la Mi
licia Nacional del Reino en oficio i8 de noviem
bre último me dice lo siguiente. 

Por el ministerio de la gobernación de la Pe
nínsula, con fecha 14 del acrua] se me coninaka 
la Realordcnsiguiente.—Exmo. Señor. - £ ! ̂ ñor 
Ministro de la guerra dice al de la gobenneion 
d£ la península con fecha 10 del actual lo -.¡gui
ante, f íe dado cuenta íLS. M. UReina Goberna
dora de un oficio del inspector'general de la Mi 
licia Nacional del Reiho'que dirigió V . E . á este 
ministerio de m¡ interino cargo con real orden de 
24de Julio último en qnecon motivo de lasdud?» 
ofrecidas álosgcfes.y subi OÍ pretores de aquel ins-
titutuenla provincia de Navarra acerca dé! lugar 
que deberán ocupar la misma Milicia.cuando se 
ofrezca íormaciun A que también concurran fuer
zas de carabineros de Hacienda pública, conMjha 
dicho inspector la aclaración conveniente que 
sirva de regla general para taks casos, y V. M. de 
conformidad con lo informado por ia junta gen*-
ral de inspectores a quien tuvo por conveniente 
oir, se ha dignado resolver que en el concepto de 
que él citado cuerpo ds carabineros, creado 
por el real decreto de 15 de noviembre de 1834, 
no se le considera como del Ejército, ni por con
siguiente goza de las prerogativas que en tal ca
so le corresponderian, y en consideración también 
á que la Milicia Nacional tiene sus banderas ó es
tandartes , deb: ser preferido este último ins
tituto á los carabineros en las formaciones que 
ocurran L o traslado á V. E de real orden co
municada por el cpresado señor Ministro de la 
GoK-rna'rion para >u intcligeis<.!a y efectos corres-
por.dimtes. Loque t-.-ngo el honor de tradadir 
á V . S. para su conocimicnio y efectos consigui
entes. 



L o qü<? SS.baC» saber en el fiolfún oScbl de «u* « r v i d ^ m U roloracion que ler-a por c c K T - r l t i -

la Provincia para íus s f íCtoi coj^iguientes. f ' I * ' - ' * con jrrfglo á sus o»^nroi y cirror...(»f,«js.- ^ 
L ¿ O n 11 de Üit i t lT.bre d « 1-83 .̂ — Gabriel de q««J*n«lo l i a l i l i t í i a r l ófirial i.0 ¿e la r.i^ita l ec rc - i 

H ' J í r g a . ^ou ^^jnüL' Vnrd.-t y J.imia para que dtféccupr-
. . • : . . . Hr iiitc>r¡(ianii.'nlc todas t.iv funrinnei propus di-I re fe • 

Comandancia Gtr.tt a! de la provincia dr T.con. rido d. si n Tendreiíln micndidij y lo coniui irírcls i 
• quien c u r r i í p n n d a . ^ t i t á rubriratlo di- !a real I X . I I I O . % 

¿ A p i i i t i t » <Jer»er»¡ de (pi t i l la la V¡fj;.=sPor e) de real urden lv trislad^ i " V . E. par» los rfeclos 
Miii'íslsirio d.' la .-,'i"t'ra c«o feflir» ar) del aituii se m» opürtuiiut." v 
La cttmuDlttAn I-i ' ' • • ' I oriien tiyuiíri.re. Lo traslado á \ . S. para su conorioiiento y i fin 
'•"íCxn. í>!\-~ 5- ''>r. Reina G i •.-.•madora se ha s?r- de que »e s i r v a mandarín ¡nicrtar en el Bclftiit ofirlal. 
i l j r ) Jii ¡jli u.e i o n esij" ficha, el H J ! ilccrito iiguíe».!?: de eía pro»ítin'». 
Camo" Kcina Kc^eiití! y l l u h l 1 u.idi 1 a ¿el rei i i i dúiaiile D I J S guarde i "V. S. murlíos añ'oi. Valladolií 
I A menor edad -te mi «-tcelsa l i i j r I» íu-ina Du~a l i a - de cctuLre de i83S.=:KI Brigadier enrarg^do del d . '*¿_. 

h.-X\l, vene.» rn destarar resar.í , ron el sueldo «^oeco- padn:, Maoliel Ot^ri i . i i i .=Sr. Coinandaiitc jeneral de 
uní tat 'le rnrreípordi» en el I U - Í I Í D O de lubscirrtario León. ' 
Ai-}•- B i í n i ü t r r i ' » ' «ic •i'wsire in t rn ro cargo , al Jiwga- liiiírtcse en el Boletiti o f ic ia l . í-eon a7 ¿e notiera-
diei poo Manuel L»er<ule, r<'&erva[idcra>e el u l í l i u r Lre de ic38.=Gabr)el de IluKga. 

Minit'crio ¿•., H.iciinda M'Utnr de la Provincia de León. Mes de noeiembrt.de- . r 8 3 í . 

Relación de las liqaidaciooes de suministro practicadas por este Ministerio en to
do el preseetc mes de noviembre á los pueblos de eSla Provincia que han concurrido al 
efecto coo los recibos y demás documentos de justitlcacion con arreglo á la real orden 
d» 11 de m a n o ú l t i m o . 

Valor acreditado. 
. P U E B L O S . . EPOCA A Q U E S E R r . F I E R F . > - L O S RECIBOS. R^t , , . Mrr . 

-^1 

Villadangos. . . . . . 3.° y 4.0 Trimestre de 1857, i .0y 2.0de l858. 523 20 
Vilíares de .Orvigo. . . 4 ° Idem de iSSy. • . . . í2]C)8 18 
Vilhfranca Sel Vierzov . 3.° ídem de i858. . . •. , . . . . . . . . 25oi5 14 1 ~ ^ 
Sahagun. . . . . . Idem ídem., 60 ^ 
Viliafranca del Viento. . Oetubre y noviembre de i858. . . . . . . SSy i - 6, ^ 
Tprrestio.. ., . . . . . a." Trimestre de i856 199 - j ^ , 
Bembibrt^. - . . . . . . . 3.ü Idem de i838 2949 11 ̂  ^ 
Trabadelo. Idem idern.. . ' 1214 - I J 
Buibia. • i .0y4.0de ]858 2763' 

TOTAL...... 4029^ 3 

••- T para tenteimitpin de Itt! p U H Ü o s mtertsodus y demás de ¡a Provincia te manifieitu por medie dei Boletín aficiél d f \ 

¡a mismu. Leo» i.0 dt diciembre dz i 8 3 8 . = £ 7 ConUiario de Guerra, Tomas Delgado de Robies.=iEi Diputado dé Pro-, 
rfitci* , Manuel de- Prado, • 

. • Gobierno político dt la provincia ¿Le León. -j 

"El Sr. Gffe .'pnlílifo de Bitr^o» es cotntsníeacino de 5 del actoal me dice que i lai 10 de la tnafíana def m i i -
rtn Ai* recibid un Boletín eitca'irditiario de la provinria de Lagroífo que contiene la importante noticia de que el 
i n t r rpJo general León con la («la fuer xa de eaatro ««cuadroiies batió j ditpersó el dia 3 en lof campos d« Sesma 
1 toda Ja <a!*aileri'a eoemi^a ra número <le nrtio escuadrones y ocho batallones de ¡ofanteria, caujiadola la p4r-
d'ió.t d* iai> hombrea m u i r í a s , nucSos heriJos y algnnns prisionerof. 

Lo npiicío a lf»* l e i ! « Kabitastr) de esta provinria para su satiifaccion. León 9 de dícienaLre de i83S. 
= = J ' S . ¿ F.U£c UÍD Hirja» i . - . J<>a<ju¡it b. rtarde?., secretario. 

IJH.'N: IMPRENTA D E PARAMK). 


